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Deseo ante todo, señor Presidente, expresarle, y a través de usted expresar al pueblo suizo,
mi profunda gratitud por la acogida calurosa y hospitalaria que ha recibido nuestra delegación.

Permítame también, señor Presidente, dar las gracias al Sr. Renato Ruggiero, Director General
de la OMC, y a todos sus colaboradores, por los esfuerzos realizados para organizar y celebrar esta
Conferencia.

Después de Singapur, ahora Ginebra acoge la Conferencia Ministerial de nuestra Organización
común, la Organización Mundial del Comercio (OMC). La celebración de esta segunda conferencia
coincide afortunadamente con el quincuagésimo aniversario del sistema de comercio multilateral, que
celebraremos en esta maravillosa ciudad, sede de varias de nuestras organizaciones internacionales.

La historia del sistema de comercio multilateral se ha caracterizado como usted sabe por
importantes acontecimientos a nivel económico, social y político, concretamente los siguientes:

- formación de grandes conjuntos económicos en todas las regiones del mundo;

- importantes cambios económicos y políticos en Europa Central y Oriental y la
antigua URSS;

- inicio y consolidación del proceso democrático en nuestros países;

- finalización de las negociaciones de la Ronda Uruguay con la creación de la
Organización Mundial del Comercio que tiene como fondo la liberalización y la
mundialización del comercio y la economía.

Tenemos ahora la ocasión de observar retrospectivamente la evolución del sistema de comercio
multilateral, apreciar su contribución y evaluar sus resultados con miras a definir nuevas orientaciones
que tengan mejor en cuenta los intereses de nuestros países y sobre todo los de los menos adelantados
en la futuras negociaciones comerciales multilaterales.

Es evidente que la evaluación de la aplicación de la Declaración Ministerial de Singapur y del
Plan de Acción para los Países Menos Adelantados constituye una oportunidad no sólo de medir el
nivel de compromiso de la comunidad internacional en materia de asistencia técnica a favor de nuestros
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Estados sino también el grado de implicación de los países en desarrollo en el nuevo sistema de comercio
multilateral.

Mi país, al igual que otros países menos adelantados, se congratula de la Reunión de Alto Nivel
celebrada en Ginebra los días 27 y 28 de octubre de 1997 sobre las medidas integradas a favor del
desarrollo del comercio de los países menos adelantados. A este respecto, mi Gobierno da importancia
especial a la aplicación y el cumplimiento por parte de los países desarrollados y de la comunidad
internacional de los compromisos adquiridos a raíz de esa Reunión, sobre todo la concesión de la
asistencia técnica necesaria para el desarrollo de la capacidad de intercambio y de inversión en nuestros
países.

Además, en su calidad de país del Sahel y menos adelantado, importador neto de productos
alimenticios, mi país pide que se concrete en hechos la decisión relativa a las medidas con respecto
a los posibles efectos negativos que el programa de reforma puede tener para los países menos
adelantados, y que esta decisión se amplíe en beneficio de los demás países en desarrollo que se enfrentan
con el problema de la inseguridad alimentaria.

Convencido de los envites y las obligaciones que imponen los Acuerdos de la Ronda Uruguay,
el Gobierno del Níger ha iniciado un amplio programa de reformas económicas y jurídicas para adaptar
su economía al contexto actual de mundialización y liberalización.

Desde esta perspectiva, mi Gobierno ha adoptado una política y un programa marco nacional
de fomento del sector privado. Antes de que finalice 1998 se celebrará una reunión de mesa redonda
dedicada específicamente al sector privado, para examinar a fondo todos los aspectos de nuestra política
de promoción de dicho sector y concretamente el mejoramiento del medio ambiente y las medidas en
favor de las inversiones.

No obstante, la realización de estas reformas supone costos que no puede sufragar el bajo nivel
de desarrollo económico de mi país. Por ello, en el futuro programa integrado la OMC y la comunidad
internacional deberían realizar un esfuerzo suplementario para la aplicación efectiva del trato especial
y diferenciado en favor de nuestros países, con el fin de sostener sus esfuerzos de adaptación e inserción
en el nuevo sistema de comercio multilateral.

Estamos convencidos de que la presente Conferencia no dejará de adoptar recomendaciones
audaces encaminadas a defender los intereses de los países en desarrollo y sus pueblos.

Por todo ello, deseo que nuestros trabajos se vean coronados por el éxito.
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